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fcnü1" i 'A > Utyriq* 
L O J reclamaciones* anuncios y demás que 
gusten insertar tn este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francas de porUy 

sin cuyo requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta rfe Madrid número I I 3 I . ' 

M I S I S T E A 10 D E L A C I E R R A . 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Habiendo observado S. M . T 

según los antecedentes existentes en este mi
nisterio de mi interino cargo» que faltan que 
aprontar á cada una de las provincias del 
feUo V T i O S reemplazos correspondientes á 
las quintas de-ioo y de 508 hombres» se
gún se manifiesta en las adjnntas delaciones, 
y sieodo necesario completar sus respectivos 
cupos, ha tenido á bien resolver lo haga 
presente á V. E . para que por el ministe
rio de su cargo se d í c t e n l a s medidas mas 
enéticas y disposiciones convenientes, enqar-, 
gando á las diputaciones provinciales entre
guen en los depósitos respectivos para el dia 
*• de marzo próximo los reemplazos que 
faltan para el completo de ambas quintas con 
d fin de poderlas dar por concluidas, com
prendiéndose en esta determinación los reem
plazos cuyas bajas no se hayan cubierto. 

De real orden lo digo á V. E . para 
fiu inteligencia y efectos consiguientes : ad
viniéndole que con esta misma f^cha doy 
traslado de esta real resolución á los capi
a s generales, í ñ* de que-por su parte 
^"tribuyan en virtud de sus facultades al 
S cumplimiento de lo dispuesto por 
1 ' . rc*pec[o al ingreso de los quintos en 
fe* jfcpkiios el dia prefijado- Dios guarde á 

muchos años. Madrid 2 de enero de 
»ecr«r B a r u n d e l S ü U r d e Esp¡nosa. -Sr . 
ú t ^ Penmf i d C S p a C l l ° d C '* G o b e r n a c i ü n 

r*j m - -
j Id. número 1134* 

ÍUlt1STEHlO DE LA GOBERtíACIOH Bt LA FEMN5ILA. 
Reaí orden. 

'tan 
1 1.1 

A los señores ministros de Gracia y Ju5tH. 
c ía , Hacienda, Guerra y Marina comunica* 
con esta fecha el señor ministro de la Gober
nación de la. Península la real orden siguiente: 

Ha llamado la atencionde S, M.la Reina Go
bernadora el estado de decadencia en que hoy 
se halla el establecimiento de la imprenta Na
cional; y é n t r e l o s medios que para su fomen
to parecen mas adecuados y seguros, ha creí
do S. M . que ocupa un lugar principal el de 
protnover con celo y diligencia al abundante 
despacho de la Gaceta. Como el objeto que se 
propone un gran número de los suscriiores á 
este periódico» se satisface tanto mejor cuanto 
mas interesa su parte oficial por la pronta y 
exacta inserción de los reales decretos» órde
nes y nombramientos que se espiden por todos 
los ministerios, se hace indispensable que esta 
parte» hasta ahora menos atendida, se desem
peñe en adelante con la perfección de que es 
susceptible, y que exije ademas el servicio del 
público que acude á la Gaceta con la esperan
za de encontrar en este papel la série mas com
pleta de las disposiciones generales del Go
bierno. Escusado fuera demostrar ciiantojm-
poita á este, no menos que á la nación, la 
conservación de un establecimiento donde en 
cualquier momento dado se admitan p;ira su 
inmediata inserción en aquel periódico las re
soluciones ó los avisos y comunicaciones de 
toda especie, cuya circulación de ningún otro 
modo-lograría el Gobierno con tan ventajosas 
condiciones. 

Descosa, pues, de realizar la mejor pro
puesta^. M . ha tenido á bien mandar, diga a 
V. E.» como de real orden lo ejecuto, se sirva 
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* -T a c 8 t oh 
encargar i uno (te k>* oficial** á t « f immste* 
rio de su digno cargo la reunión de las noti
cias anteriormente espresadas, que deberá re
mitir puntualmente á la redacción de la Gace-*-
ta; entendiéndose con el administrador ¿ f l * 
imprenta Nacional en todo lo relativo á*la m?* 
exátfá e^cuctoa de t t t i ' R t t t dttéi miaacion, 
y dectiinto parezca éireciamenid; enca
minado á Ja prosperidad de la empresa? fien-
do adema»-La. voluntad de S. ^J- que se t w á | 
especial cuidado en ia publicación de las p i % 
mociones del ejército, y de los premios y j * 

rcoáon que imper io iame»» n t « s l t * m j l w b r á n 
conocido el sentido en que los hablaba, no 
estando en mi mano hacer mas ni obrar de 
« r o modo; y yo confieso que en medio del 
poLn^*se han esmerado en cumplir mis man-
dat>|, a S i como exijo estep ^ s u a d i d o s firme-

i t u estedia ha tomaád ^osfiton dé 
ciei^jia de este gobierno político D . José M a -

compensaste su real munificencia s e , d í ^ ^ f l H g a B » paracu>o destino ha sido nombrado 
en comisión por real orden de 1 4 del actual.— 
Toledo 1 9 de enero de 1 8 3 8 . — Martin de F o -

dispensar á los valientes que con tanta lealtad 
y tan heroica consagración defienden los dere
chos de la Reina D u e ^ r * ^ » p r a Doty| l##>el If 
y la libertad é independencia de ia patria. 

De real orden, comunicada por e l e s p í t r 
sado señor ministro de la Gobernación» lo 
traslado á V . S . para su conocimiento y efec
tos, cprrespqndi^meg. Dio? guarde á V . §. 
muchos años. Madrid 5 4 e ^nero de 1 8 3 8 . = 

E l subsecretario interino, José Antonio Pon-
zóa^zrSr. administrador de la imprenta N a 
cional. 

GOBIERNO POLITICO. 
Toledanos: Ls* augps» Reina Gobernado

ra ha tenido á bien nombrar en comisión al 
Sr. Di Martin Foronda gefe político de 
esta provincia, que lipy mismo ha tomado 
posesión. Las circunstapciis son en verdad 
difíciles; mas por lo tanto brillarán mas 
ea mi sucesor la actividad, patriotismo y 
conocimientos. Yo dediqué los míos, aunque 
cortos, á disminuir los males» ya que no era en. 
mi posibilidad remediarlos radicalmente. Tuve 
por norte la ley, pues que fuera de ella nada 
entiendo justo, sin embargo de que á veces 
aparezca muy útil. Huyendo de la nota de in
gratitud, debo manifestar francamente que 
los multiplicados negocios de la gefatura, d i 
putación provincial, juntas diocesanas dedipz* 
mus, la de regulares, del asilo» de instrucción» 
de presidios, cuantos han sobrevenido toma-* 
ron rápido impulso porque mi esquisito celo y 
buenos deseos fueron segundados por las cor* 
poraciones trabajando incesantemente con 
acertado anhelo. Les doy gracias afectuosas, 
no solo por su oportuna cooperacipn sino mas 
bien por las consideraciones qiie me han dis
pensado, habiéndolas recibido igualmente de 
las Autoridades, clero, milicia y ciudadanos 
todos. Nunca fue mi $nimq deseatenderme de 
la fatal situación de los pueblos, y sí el de 
llenar mis atribuciones concillando su interés 
cpn el de la causa publica- pe este modo, ya 
que no hayan yifto los ?yupi>m«ntaí la p ío-

mente 2 e m á¿ r̂a/;¿ai$ie*<-a á 'a jafdf ler 
sacrifiefe 
í\ffi sxx gefe poiit¿t;ow ^ Joaquín Gómez* 

i_ 1 

' -1 

La declaración de sitio de esta provincia 
no relev^ £ I 0 5 alcaldpf To$ pueblos de la 
obligación dé dar parte á éste gooierno políti
co de todas las ocurrencias en sus respectivos 
pueblos. Por consiguiente, attemas de* los que 
se dirijan al jeijor cor^pd^ote general debe
rán verificarlo í m í e n derechura para evitar 
la responsabilidad que de otro modo, aunque 
me sería sensible, me vería en la necesidad de 
exijir,=:Toledo 2 0 de enero de 1 8 3 8 . zzMart in 
de Foronda y Viedma.—Joso Marugan, secre
tario. 

h INTENDENCIA. 
E l señor administrador de rentas unidas 

de esta provincia en oficio fecha 12 del cor
riente me manifiesta lo siguiente: 

>* Aunque por la real instrucción de 3 0 de 
mayo de 1 8 3 1 se dictaron reglas pa ra la co
branza de la manda pia forzosa establecida 
por decreto de 3 de mayo de 1 8 1 1 , ni los a l 
caldes de los pueblos» ni tampoco los c^ras 
párrocos ni escribanos han cuidado de remitir 
á V . S. las noticias de finados cada seis meses 
como les está prevenido; y careciendo la ad
ministración de tales documentos no puede 
promover la recaudación de las cuotns venci
das. Para precaver el perjuicio que causa se
mejante negligencia de parte de aquellos, es 
ya imprescindible que V . 8. les imponga i 
unos y otros cinco ducados de muíta si en to
do el presente mes no remiten las relacioaei 
que tienen en descubierto hasta fin de 1 8 1 T 
con las cuotas vencidas. De este modo tal vez 
se remediará la falta; y cuando Jos alcaldes» 
os señores curas párrocos y los escribanos se 

hicieren sordos á esta ultima ev i t ac ión , la r 

circular de la dirección general de 2 9 de no
viembre de 1834 pone bien en claro la senda 

y que debe tomarse.*! 
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* h ,b consecuencia p r i n g o 4 tas seno-
res &m p á ^ s , acaldes y es^ibaQQS ^ie 
los pueblos d e f ^ r t i d » d * e « » capital qqe si 
en ¿ . o i e resia-del psesente mes.no remiten a 
esta intendencia l a s r u t f c i i s «J**" seülamh el 
señor administrador ft ptchíHieiaCetl-sUf.insel'W 
oficio; incurrMp'en t á ^ n a de sat^acer ocho 
ducado* que poí via & .íüiiífa les impongo y 
les serán exigidos en sy c ^ ^ i £ m i s . i h l e r a e r 4 £ , 
¡=Tol«do 15 de^aero-de i S a S ^ D o m i n g O s L © * 
pez de Castro. 

,00 .̂ í 

<HA oitií U , .1 í .til . 

iPÜWTflrttó DH AMOÍÍTJZACIOB.. .[•• 

* i * .alli, dnuncio nu*n-' 
• 

Por providencia de «te di^ del señor iutcuJcnic de 
esta provincia le ba aefíalajjp para «I tcuiatu.Jo las lincas 
que.se «presarán al; dia 7 9 de febrero pr^zina*^ desde 
Jai diear á las doce de s'j magaña, en las casa* qonsjftto-
riairs de cata ciudad , ante el señor juez pie primera ins
tancia de la misma y escribanía deJ Ür. fP, Patricio Qj> 
tU I V q f i con «irtfiii'ii del infrascrito .ppmUionado 
principal y citación del caballero procurador sindico ge
neral, á saber : u 

Convento de caballeras de Santa Í Y , de esta ciudad, 
VilotíIlTtft^* IJJM^ tn renta. 

Un olírar titulado Pozo de 
la N\eie, término de CobJsa, 
coa ¿ 7 5 olivaa y t j caucas, 
f f * W # * . r ¿ M - r - - ffclJIU 

Está gravado con. uo tribu
to anual de 8 ts. 

Otro olivar llamado la Ve
ga, eo dicho -termino, con 197 
olivas y 1110 cepas viejas J 
17 estacas, id, id 

Id, id, , ta Cas*, coa 99 
oüvasea el propio t¿rmioo, id. 
id 

Id. Id., la PoaoeJa, ea «1 
murrio término, coa 134 oli-

700, 

11.56a. 

tees. 

y 11 esucai. id. id 
Id 

5 9 8 6 . 

6999. 

7016. 

• 'i. M., la Alilaya, en el 
referido término, coo 138 piel 
7 6t? cepmi, id. i d . . . , 

•Id. id. , ta Loriguera, con 
•36 pleaen ÜL id íd 

H ¡d.,Pejtahueea, coa 193 
o a v u j r a e i t ^ . , id. ( d . . : 

Íd. Santa Ursula de Toledo. 
Oiro Id., nombrado lYIan-

" " « - « n a s ó p i c i d . í d . . . . I Í . 3 , 0 , 

W- dicho it CumendadMM dt 
S f l « a ÍV, término de Argie. 

Otro oli.ar, entendido pof 
• P o „ ü r . 7 a , ? i n t d 8 fii 

O » ' « y . o 8 3 c e p „ , k i d . . . „ . 

'J6 flamoigr»pjei. 

346¬

84. 
I 

A 
• w 

I til. 

« 1 6 . 

146-

medianoi y pequeáoa ; i 4 
pega*-efe regadío; id. i d . . „ . ; . 10.080. 

td. i^entetrtlfdo por Pe- 1 

Uro Raa^o, con^oi oliva*, id. 
«U. M i l l t . ' / i i f • • i i l l f ' . l i t j 16.920. 

ho q u ^ ^ awaa al pdblteo i fio de que laa peraonaa 
que te interesen ea^ao adquiaicioQ eoocunaa £ hucte 
sus propwicionej al sitio y boraa deaigoadai, advirtién
dose que ae daráo laa aclaraciones que «e loJícitea al ob
jeto indicado. Toledo 18 de enero de 1838,^1 comiiio-
nado^üüc^aleíaseual üu&p de la R wa. 

.jtnunciQ.núm. 95. i™ 

PT í̂'A. PAfi A CUYO REMATE 8E SESjkLi DIA. 

'''^oVprorMoocra del dia deUefíor intendente de cata 
provincia ae ha señalado para el remate de las fincas qne 
se apresarán el día ai del próximo febrero desde laa 
once á laa doce de BU matinna en las casas consistoriales 
de e*ta ciudad ,jmte el señor juez de primera instancia 
de ¿Ha j escribanía del Sr- D. Patricio Ortiz Pareja, con 
asistencia.itJ infrascrito comisionado princhu] y citación 
del caballero procurador ain Jico general, á saber: 

Convento de Francisca* d¿ Torrijas, en el término de 
ta Mata a 

^ ••' r r\. vr 1 ra. Iríem en rertt* 

3400. 

S400, 
f-d) Li ' 

2230. 

Un pedazo de tierra de ó 
fanegas» al sitio de la Nava, 
tasado ea., , 

Otro id. de 8 id., a1iifl8 s' 
de la Careaba %* 

Id. id. de 5 id. y inedia, al 
de las Peñueias * *, < 

Id. id. de 1 id. y .3 cuarti- * -
Has,, al del Tesoro - «., 

Id. id . , al camino de Alca- h 
bou, 1 fanega y 3 cuarlillas. ij 

Id. id . , al jniamo si t io . r 4 . [] 
Id. id . , al propio sitio de 

4 i fanegas . 
Id. id . , al de las Cabillas, 

de 4 i fanega?. 
. Id. id . , al de los Granade

ros, de 7 i'1 3500. 
Id. id., al de loa Alqueros, 

de 8 id 3200, 
Id. id., al camino de Carrf-

chea, de 1 fanega y 3 cuartillas. 
Id, NL, al de los Morrillos, 

de 11 fanegas a. 
Id. id . , a la Carcavilla, ,íe 

4 id ; 
Otro pedazo de tierra, al l i 

tio del Hoyo, de 6 fanegas... 
Id, id., al Erren, de t fa¬

nega . . . «•. • # 
Id. id-, de media fanega de 

tierra, efe era dé emparbar, al 
camioo de Carrlcbea 

Jd. Id., a- la vereda del 
monte , ¡jimedístb al pueblo, L 

de 18 fanegas. !4 -4«> 
En dicho ped**o 19 olívaa, 

su valor.. . . . . . l 8 o ° ' 
Otro pedazo de tierra, ca-

1500. 

1600. 

3 3 í O . 
• 

400, 

400, 

I S O . 

is8. 

88. 

afl. 

4*-
7a-

90. 

10S. 

140. 

j6o. 

4 í -

80. 
n DLT 

. • 
10- / 
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(1) 

•nJfca... 
mino de Carridies, linde coa 
lot anteriores, de 4 fanegas y * ' K • 
cuartilla . ,3*?°; . 

Lo que it H Í M al público par» qiW.ii^pennnii <\"¿ 
ae ¡ntereaen en IU adquisición concurran i hacer aus 
propodeionw a L litio srfiáWo y iiori designadai con Ja 
advertencia que se datan laa aclaraciones que se aolicitea 
»4 oM«o. ToWe io d* acier* de conmiotiado 
principal, Pascual Nudo de U Roaa, 

Jnuncio nunh 96. 
FI!tCA! C U T O S T'atMATFS SK tUN V E F Í F T C A T J O . 

A virtud de la publicacioq hecha en el Boletín ofi
cial de cata capital del domingo i? de diciembre último, 
odin. 151, 7 con laa formalidades prevenidas eo é\ han 
sido rematadas en el dia ió del corriente laa siguientes 
tincas. 
Q U Í pertenecieran á las monjas Franciscas de Torrija*. 

* • tal a • ani?,'íf1 Oa ** It'' a " *JJ0 
Pernal, án I* 1 

Veinte un pedazos de tierra 
que comprenden t 08 fanegas y 7 
celeminea* con 37 olivas, termi
no del Carpió de Tajo,».í«, 1 «* 

A lat de S* Benito de Tatavera. 
Veinte/ tres id., termino de 

lilao de Vacas, que componen 48 •i afc avAH 
fanegas 7 uo celemín >.. f.u.. 8333--" "8333" 1 1 

A i de S:o- Dominga de Gi¿¡nan 
de esta ciudad 

Una casa en esta ciudad, es- ,n 
lledel Hombre de Palo, esquina 
á la de la Sinagoga,. 17.500. 33 000, 

Lo qne se hace saber al publico cumpliendo con 
lo prevenido en el artículo 35 do la real instrucción 
de l? de marzo de 1836. Toledo 19 de enero de 1838.= 
EE comisionado principal de arbitrios de amortización, 
Pascual Ñuño de ta Rosa. 

Anuncio núm. 97. 
F I N C A S C U T O S R E M A T E S SE H A N V E R I F I C A D O . 

A virtud de la publicación hecha en el Boletín ofi
cial de esta capital del marres 19 de diciembre ultimo, 
rjirm. i5a* y con tas formalidades preveniJaa en él, han 
sido rematadas en el dia de ayer las siguientea fincas. 
Que pertenecieron al convento euprimido de Agustinos 
¿e Maqutdi* en el término de Vaide Santo Dominga. 

Un olivar, llamado Salgue
ro, con 45 olivas 7 a fanegas 
de tierra «150. 400b. 

Otro llamado Carretillero, 
con 60 olivas ' 3900. 8400. 

Id. td., titulado Trigueros, 
coo 83 olivas 7 4 fanegas de 
tierra - 4935. 13 400. 

Id. id., entendido por la • 
Virgen, con 14 olivaa 7 media 
fanega de tierra ? *. * 8 2 o. 3100. 

Id. id., Cercadiifo Grande, 
coa iso olivas 7300. 17.400. 1 

Id. Id., el Castalio, con 140 
olidas • • •£/ •• * i 

Id. id.,elCercad¡Ho Chico, 

6300. 15.400 

olivas v *"*>' 
id, id. . Trigueros Chico, 

Wn J4 f olivas 7¿%nega 7 me
dia de tierra^»-•••y» 1 * • \ '575*, 

1 Id. id-, id-, coa» 1 olivas. 1460. 
Id, 'Id., Pozuelo Grande, M V 1 

con 30 olivaa y » Anegas de 
tierra - — *3<*>* 

WAJ'Í 

1 

r 
L 

5100. 
4400. 

6 too. 

11.900H 

4550. 111.40a 

IV * T 

9 l6o. 

10*1 
(OH. «TfLj 

5500- °P 
v íh iif 

íl 
• r 

Id. id., al sitio del Albillo, 
con 145 olivas 7 a fanegas de 
tierra, que fue del convento de 
monjas de Sto. Domingo el Real» 

Una tierra, llamada la Ve-
goilla, de 6¡ fanegas, que fue 
de las monja i de Torrijas..•.. 

U D olivarda! pago deTor-
riagWd E, con P olivas, que fue 
<Te Isa relijiosas de Puebla de 
Monta Iban,* 

Una cata eo'esta ciudad, 
calle de Santa Isabel, ndm. a, 
que fué del convento de Jas 
Misericordias de Oropelan . . . 19 938 

Otra caía, calle de los A l 
jibes, en esta ciudad, que fue 
del monasterio de Bernardas de 
San Clemecte -
- Id. id.y calle de los Meno* 

res, en^d.if ñSñí.'17, que fue 
del suprimido convento de Mé- r i 

ñores . . . . . •• . - .••••>• i ^ . »33 
Lo que hago 5aber al publico en ejecución de lo dis

puesto eu el artículo 35 de la real instrucción de 1? da 
marzo de 1836. Toledo to de enero de lü í̂j.—El co* 
misionado principal, Pascual Nuuo de la Rosa. 

«5.430. 

16 3<*- ao.s4o. 

AVISOS. 
Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la ti

lla de Hinojosa de San Vicente, en esta provincia pobla* 
cion de' 300 vecinos: su dotación 4500 rs+: es pueblo sano 
y abundsnte de frutas: hay sangrador 7 barbero por se
parado. Los aspirantes dirijirán au» memoriales , francos 
de porte, al presidente del ayuntamiento conatirucionai, 
hasta el 4 de febrero prtíiiuio,'ea cuyo dia se bari la 
provisión. 

Quien se hubiese hallado un lio pequefnto que cór
tenla trt-inta y seis pagaras del tesoro por la anticipa¬
cion de aoo millonea, que ae bao perdido ea la maña
na del vieraes 19 del presente eo esta ciudad, tendrá' 
Js boodad de eotregarlos casa de D. Manuel Hornilla, 
del comercio, quien daiá el correspondiente hallasen-
Se advierte se hao tomado las medidas conducentes para 
evitar au circulación. 

TEATRO. 
Hoy domingo 3 1 á las aeis de la noche 

CATALINA HOWARD, 
drama romíntico en ocho cuadros: terminando la fun
ción con BAILE NACIONAL. 

Toledo: Imprenta del Editor D. 7. de Cea. 
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